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Señora:
SANDRAYANETHAVILAMORENO
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Asunto: CONSULTASOBREUSODELISTASDEASCENSO
Referencia: 2024RE091048

RespetadaseñoraSandra,

LaComisiónNacionaldelServicioCivil–CNSCrecibiósucomunicaciónradicadaconelnúmero
citadoen la referencia, relacionadaconelusode las listasdeelegiblesconformadasbajo la
modalidaddeascensoparalaprovisióndeotrasvacantesdefinitivasalinteriordelaentidad;por
loanterior,seprocedeailustrarleenlossiguientestérminos:

Paraelefecto,seaclaraquenoesposiblehacerusodelaslistasconformadasbajolamodalidad
deascenso,paralaprovisióndevacantesdefinitivasgeneradasconposterioridadalarealización
delrespectivoconcursodeméritos,teniendoencuentaque,encumplimientodeloestablecido
porelnumeral3,delartículo29,delaLey909de2004,lasvacantesofertadasseencuentran
previamenteestablecidasdesdesuaperturaycorrespondenhastamáximoel30%delasque,a
dichaépoca,seencuentrenpendientesdeproveerdefinitivamente.

Igualmente, cabeprecisarque teniendoencuenta lanormatividadvigentey las instrucciones
impartidasporlaCNSCqueencumplimientoalodispuesto enelartículo29delaLey909de
2004,emitióelAcuerdo019de2024,endondeenelinciso4,delartículo8,dispuso:    
  

“ Tratándose de concursos de ascenso, los elegibles solo tendrán derecho a ser nombrados en las 
vacantes ofertadas para el respectivo empleo bajo esta modalidad de concurso y no de las vacantes 
ofertadas en concurso abiertos, ni para aquellas que se generen con posterioridad, sin perjuicio de 
lo estipulado en normas especiales para los sistemas específicos y especiales de origen legal.”   

  
Enconsecuencia,laslistasdeelegiblesconformadasparaproveerempleosofertadosencalidad
de ascenso, solamente pueden ser utilizadas para proveer el empleo para el cual se 
conformó inicialmente ,yportalrazón,noesprocedentequeseautilizadapara  laprovisiónde
nuevasvacantesquesurjanconposterioridad,teniendoencuentaque,encumplimientodelo
establecidoporelnumeral3,delartículo29,delaLey909de2004,lasvacantesofertadasse
encuentranpreviamenteestablecidasdesdesuaperturaycorrespondenhastamáximoel30%de
lasqueadichaépoca,seencuentrenpendientesdeproveerdefinitivamente
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Esnecesarioprecisarqueelartículo125constitucional,señalaqueelINGRESOalsistemade
carreraadministrativaseadelantaráa travésdeconcursoabierto,en igualdaddecondiciones
paratodoslosaspirantes,siendoexclusivoparaprocesosdeselecciónabiertos,ynoparalosde
ascenso,cuyascaracterísticascomoprocesoscerradosnoseencaminanaconfigurarderechos
deingresoalacarreraadministrativa,sinoquepropendeporunamovilidaddentrodelsistemade
carrera,situaciónqueyafueobjetodeanálisisporlaCorteConstitucionalmediantelaSentencia
C077de2021.

Dentrodelaprovidenciamencionada,ellegisladorintervinoelderechoalaigualdadparcialmente,
alestablecerelconcursodeascensoanteel30%delasvacantesdefinitivasexistentesenuna
entidad,esteporcentaje,segúnloreferidoenelfalloesfundamentalparadeterminarlaextensión
deafectacióndelosderechosrelacionados,porcuanto,sisetrataredeunporcentajemayorse
afectaríaelderechodeigualdadalaccesoalosempleospúblicosyalmérito,enelsentidode
disminuir laposibilidaddeaccesoaunempleopúblicoa losciudadanosquecumplanconlos
requisitos, razón por la cual, se establecieron unos requisitos particulares y una regulación
específicaparalosempleosofertadosenestamodalidad.

Elartículo2delaLey1960de2019,almodificarelartículo29delaLey909de2004,estableció
queelingresoalacarreraadministrativasedebíadaratravésdeconcursosabiertos,yelascenso
mediante los concursos mixtos, dentro de los cuales el 30% de las vacantes se dirigen
exclusivamenteaservidoresinscritosencarreraadministrativa,yel70%restanteseríaofertado
alosciudadanosquecumplanconlosrequisitos.

Asípues,setienequelosservidoresconderechosdecarreraadministrativatienenlaposibilidad
deescogersioptanporpostularseal30%deascensooal70%deabierto,teniendodeestaforma
posibilidaddeescogerentreel100%delasvacantesqueseofertandentrodeunprocesode
selecciónmixto.

Enesesentido,cuandounciudadanoqueyaostentaderechosdecarreraadministrativaelige
librementelaopciónbajolacualdeseaparticiparenunnuevoconcurso,portanto,establecepor
símismolascondicionesbajolasquedesealograrsunuevaconfiguraciónlaboral,porunlado,
bajounnuevoingresoyporotrobajounascenso.

Esallíendondeencuentraplenagarantíadelprincipiodeigualdad,pero,cuandomaterializasu
decisiónyseencaminaporlamodalidaddeascenso,debepartirqueparaestamodalidadexiste
unaafectaciónalaludidoprincipio,lacualfueavaladaporellegislador.

Unade lasafectacionesvisiblessematerializa frentealusode listasdentrodel concursode
ascenso,lacualnocuentaconmanifestaciónpropiadentrodelanorma,peroque,alemularel
análisisrealizadoporlaHonorableCorteConstitucional,enlaaludidasentenciaC-077de2021,
setienelanecesidaddeacudiralainterpretacióndelanorma,cuyoscriteriosanalizadosporel
legislativo al momento de crear la misma, como elemento de concreción frente al objetivo
legislativo.

Enesesentido,setienequeen laGacetadelCongresoNro.569del18de juniode2019,el
informedeconciliaciónalProyectodeleyNro.200de2018“ por el cual se modifican la Ley 909 
de 2004, el Decreto-ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones ” (posteriormenteaprobado
comoLey1960de2019),seestablecequelamodificacióndelnumeral4delartículo31delaLey
909 de 2004, que permite el uso de las listas de elegibles vigentes para proveer vacantes
definitivasencargosnoconvocados,esconveniente,yaque, “ledamayoroportunidada los
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empleados nombrados en provisionalidad de que participen en procesos de selección o
concursosdeméritos”

Porende,seevidenciaqueelespíritudelanormaestáencaminadoaqueelusodelistasse
apliqueconelfindequelosservidoresenprovisionalidadoficialicensuvinculaciónconelestado,
situaciónqueúnicamenteesposiblecuandoINGRESANalacarreraadministrativa.

Encasocontrario,seentraríaencontradicciónconelanálisishechoporlaCorte,puesseavalaría
unaafectaciónmayoralprincipiodeigualdadprevistoporellegisladorconfigurandounescenario
desigual,puesbajoeseentendido,unservidorconderechosdecarreraseencontraríaenventaja
alpoderescogerlamodalidaddeconcursoqueabienconsidere,siempreconlaconvicciónde
quesinoalcanzaenprimermomentounaposiciónmeritoria,cuentaconelusodelistas,mientras
que,paraquienesparticipanporsuingreso,únicamentepodríantenerconfiguradasuposibilidad
frentealconcursoabierto.

Porello,estaComisión reitera la importanciadeque lasvacantesaproveercon las listasde
elegibles conformadas para la modalidad de ascenso sean exclusivamente para vacantes
ofertadas,conelfindenosuperarel30%yaseñaladoporlanormaysedétránsitoalapretensión
normativadedisminuirlaprovisionalidadenelEstado,locualúnicamenteseconsolidaríaconel
adelantamientodeprocesosdeselecciónabiertos,quecomoyasemencionó,únicamentese
daríanconel ingresoalsistemadecarreraadministrativaynoconlapromoción.Detalforma
que,ungrupomayordeciudadanos,tendríalaopcióndeaccederalsistemadecarrera.

Asípues,sedebeatenderalconceptodelderechodeigualdadreferidoenlaSentenciaC-178
del2014lacualindica:

“ ( … ) El principio de igualdad es uno de los elementos más relevantes del Estado constitucional 
de derecho. Este principio, en términos generales , ordena dar un trato igual a quienes se 
encuentran en la misma situación fáctica, y un trato diverso a quienes se hallan en distintas 
condiciones de hecho. (…)”

En este sentido, se precisa que no se puede predicar igualdad entre los elegibles que se
encuentranenlistasconformadasparaempleosofertadosenlamodalidadabiertayloselegibles
enlistasconformadasparalaprovisióndevacantesofertadasenlamodalidaddeascenso,por
cuanto losprimerosseencuentranenbúsquedade laprotecciónygarantíadeunempleode
carreraadministrativa,mientrasque lossegundosyagozande losbeneficiospropiosdeuna
relaciónestablee indefinida laboral.Esto,sindesconocerelderechoquetienenaascendery
promoversedentrodelacarreraadministrativa,elcualNOseestávulnerando,todavezqueesta
CNSCofertaloscargosaserprovistosporascenso,cosadiferenteesqueelaspirantenoocupe
posiciónmeritoriaenlalistaconformadaparalaprovisióndelempleoalqueseinscribió.

Cordialmente,

SALLURY SOFIA VALDES SOLANO
COORDINADORAGRUPOAPOYOALA
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GESTIÓNDACA
DIRECCIÓNDEADMINISTRACIÓNDE
CARRERAADMINISTRATIVA

Comisión Nacional Del Servicio Civil

Elaboró:DEYVID ARTURO ARAQUE CUESTA  - PROFESIONAL ESPECIALIZADO - DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA 
ADMINISTRATIVA
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